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  ¿acuerdo a la minuta que me entregan, 

    
de la RKepú- 

CONSTITUCION DE COMPAÑI blica del Ecuador, 

LIMITADA hoy Jia,ma no 

"ARTICULOS Y REPUESTOS TEXTI- cisieta 

LES TEXTECNICA CIA.LTDA. novecientos 

Socios Fundadores: y cinco, an-— 

Srta. María M. Ubidia Pérez; te mi, Doctor —Rober— 

Sra. Elsie Flores3 Y. to Salgade Salgado, 

Dr. Octavio R. Ubidia Pérez Motario Tercero de 

Capital Social: S5/.2*000.0900,00 este cantón, compa- 

Di 5 copias recen las siguientes 

personas: la señori- 

ta Maria Magdalena 

Ubidia Pérez, solte- 

ra la señora Elsie 

Fiores, divorciada; 

Y, el señor Doctor Octavio René Ubidia Pérez, Casado; 

los tres por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad,  —de - nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito: 

legalmente capaces para contratar y Obligarse, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente. de 

cuyo 
         

        
    

  tenor 

    

A
 

A 
Lo 

   



  

  

    

literal y que transcribo dices lo siguiente: *SEMOR 

NOTARiO: En el registro de escrituras púbiicas a =u 

cargOs Sirvase incorporar una que contenga el 

siguiente contrato de sociedad. PRIMERA: 

COMFARECIENTES=: Otorgan la presente escrituras la 

señorita María Magdalena Ubidia Férez, señora Elsie 

312 
Fiores, ys el Doctor Octavio Fené Usidia rérezz todos 

mayores de edad, domiciliados en la ciuded de Guito, 

mi de nacionalidad ecuatoriana, de estado civilz soltera, 

divorciada y tasado en sui orden, quienes por sus 

propios derechos estipulen les siguientes cláustilas: 

rr 
SEGUNDA:  —ARTILCULOS Y  —REFUESTOS TEXTILES TEXTECHICA 

CIA.LTDA. se constituye sujeta a lás Leyes 

Ecuatorianas Y alos siguientes estatutos sociales: 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINSCION, NACIONAL Tr IDAD, DURACION 

Y OBJETO SOciaL: GAS + denominación de 

  

la compañia es m ARTICULOS Y REPUESTOS TEXTILES 

TEXTECNICA CIA. LTDA La compañia ez 

de nacionalidad ecuatoriana v tiene su domicilio 

principai en la ciudad de Quito, pero podrá establecer 

sucursales o agencias en cusigquier lugar del Ecuador YU 

en 

partir de su inscr 

tiles 

el exterior. £u duración será de CINCUENTA Añas a 

pción en «el Registro Mercantil. pr
 

         q . z z — ni a y e 

A   
 



  

  
  

fabricantes de maquinaria texti 1 
ay te PARA Ae E AA o E 

  
  

Mn npodrá comertiatizar sus productos. 

 _SipLiaiento- o code e ertos-- fines... -padrá 

  is EIN o 

ifurtatiónes y celebrar toda clase Hs mac 
Lega e . . Com 

por las. leyes y roritionsasa-/con tentes tos” “permitid 

  

     

O “compañía ne podrá realizar 

o fihguna de las htividades contempladas en al Artículo 

veinte y. siefe de la Levy de Reguiación y Control dei 

Gasto Públifto, en relación con la regulación número 

ciento veinte (punto) ochenta y tres de la Junta 

Monetaria. CAPITULO SEGUNDOSBEL=CTAPTTAL Y RESERVAS: 

ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía =5 

de DOS MILLONES DE SUCRES, el mismo que se encuentra 

integramente . suscrito y está pagado en la  cuantia y 

forma que se indica más adelante. El capital social 

está dividido en doscientas participaciones sociales 

de diez mil  sucres cada uñas la integración y 

suscripción del capital se ha realizado en la 

siguiente manera: La señorita Maria Magdaiena —"Ubidia 

Pérez, suscribe ciento noventa y ocho participaciones 

Y paga un millón novecientos ochenta mil sucres en 

numerario. La señora Elsie Flores suscribe una 

participación y paga diez mil sucres en numerario. El 

Doctor —Octavio RenS Ubidia Pérez, suscribe una 

participación y paga diez mil  sucres en numeraria. 

Estos pagos se justifican con el comprobante de 

depósito en cuenta de integración de capital que se 

adjunta como habilitante. La compañia entregará a cada 

   

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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e 

<osocio los certificados de aportación respectivos, en 

  

el que conste su calidad de no negociable y el 

númera de participaciones que le correspondan e irá 

firmado por el Presidente o Serente beneral. ARTICULO 

por
t 

ni if aQuIiNio2z Para el ceso de pérdida o destrucción de 

per
a certificados de aportación se adoptará = 

E procedimiento que estabiezcan los Estatutos o el que 

decidiere la Junta beneral. ARTICULO SEXTO: En lo 

relativo a la transferencia de paerticipaciones, 

contando con el consentimiento unánime “del capital 

social puede un secia ceder su perticipación de 

acuerdo a slo estabiecido para el efecto, en la Ley de 

Compañias. ARTICULO SEPTIMG=: Si la Junta acordare 

aumentar el capital social de la compañia, los socios 

tendrán derecho de preferencia para suscribirlo en 

proporción a sus participaciones. ARTICULO QOC0OTAVE: La 

compañia Tormará un fondo de reserva hasta que éste 

alcance gor lea menos el veinte por ciento del capital 

social. En cada ejercicio económicos la compañia 

segregará de las utilidades realizadás un cinco por 

ciento para este objeto. ARTICULO NOVENO: Sin 

perjuicio _ de mantenerse el fondo de reserva legal, la 

Junta General podrá estabiecer otro u otros fondos de 

reserva especiales. CAPITULO TERCERO: DE La 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA — COMPAÑIA: 

ARTICULO DECIMO: La compañía será gobernada por la 

Junta General de Socios y administrada por el 

isigente y Serente General, de conformidad con las 

    

 



  

  

"SEGUNDO: La Junta Seneral de Socics formada por los 

 —Convocadas mediante nota escritta a cada socio, por lo   

atribuciones señaladas a cada uno en la 

Estatutos Sociales. ARTÍCULO 

representación legal, judicial 

compañia corresponde al Gerente      CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: ARTICU 

É 
e 

socios, legalmente convocados y reunidos, es el órgano 

supremo de la compañia. Las duntss Benerales 

ordinarias (0 extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la compañia, previa 

convocatoria del Presidente de la compañia, por prapia 

iniciativa. A las Juntas Generales concurrirán los 

socios personalmente o por medio de representante, en 

cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

con carácter de especial para cada Junta, a no ser que 

el representante ostente pocer legalmente contfericao. 

ARTICULO  —DECIMO TERCERO: Las Juntas Ordinarias =8e 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses postericres a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia. Las Juntas Extraordinarias 

se reunirán en Cuaiquier épocas: del -año. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: Uno a varios socios que representan por 

lo menos el diez por ciento del capital social, 

tendrán derecho a solicitar. al Presidente la 

convocatoria a Junta General, en los términos del 

Articulo ciento veinte y dos de la Ley de Compañias. 

ARTICULO  —DECIMO -CUINTO:> Las Juntas Generales serán   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

—4—



not Ton
o 

E
r
 

u
n
 

ha
ra
n 

. 

  

  

fimenos con eche días de anticipación a la fecha de la 

reunión. La convocatoria será dirigida a la dirección 
, 

registrada por cada uno de los socios en los libros de 

la compañia. ARTICULO DECIMO Ssea70: Las Juntas 

Generales no podrán considerarse velidamente 

constituidas para deliberar en primera convocatoria, 

si dos concurrentes a ella no representan al menos el 

esenta por ciente dei capital social. En segunda Y 

convocatoria las Juntas Grdinarias se reunirán con el 

número de socios presentes, ses cial fuere el capital 

social que representen, debiendo con=tar asi en la 

convocatoria. No abstante io dispuesta en este 

artículo, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo. Y, en 

cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital socials, y los esistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de mulidad, acepten par 

unanimidad (la celebración de la dunta. Sin embargo+ 

cuaigquiera de los asistentes puede oponerse a a 

discusión de los asuntos scbre los cuales na se 

considere suficientemente informado. ARTICULO  —DECIMG 

SEPTIMO: —Salwo las disposiciones legales o de estos 

Estatutos que exijan mayorias especiales, ias 

resoiuciones de las Juntas Generales se tomarán con 

Pi uña mayoría que represente por loa aenos el sesenta por 

re
 

ciento del capi 

decisiones se tomarán por simpis mayoria. Los vatos en 

al social en primera convocatoria. Laz   
  

ña 

 



  

vigente. 

  

  

generales 

Presidente 

removerlos por causas legales; remuneraciones 

Examinar resolver 

salances 

Serente Senera 

ics informes, cuentas. 

fueren presentados 

acerca de la forma 

Hhitorizar el gravamen reparto 

inmuebles propios de 

otorgamiento 

de la amortización 

estableciendo 

7] 
5 Cl
 

Siaz f) MButoriza “ 

generales; gi) Resolver ” 

las partes sociales; 

Principal Y un suplente, 

espondiente remuneración; 

expuisión de socios; 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
  

  

 



  

  

ombrar  liquidador de la compañias (13 Resclwer 

cuaiquisr modificación al contrata epcrcial S - 1 

¿interpretar ios estatutos: m) Rescliver sobre la 

: apertura de sucursales o agencias3 ni Autorizar el 

- Serente Seneral para adguirir, Suscribir ¡ psgaer 

: acciones participaciones o derechos en otras 

z sociedades y, 0: Resciver sobre cualquier asunto cuya 

s resolución no esté prevista en os estatutos y ejerter 

- las atribuciones que la Ley señala ea la Junta Beneral. 9 

o CAPITULO SUINTO: DEL PRESIDENTE: ARTICULO VISESIMO 2: —El 

foo
t 

AN]
 : Presidente podrá (0 6ña ser socio de la compañia y 

m - duración de =u cargo será de dos años, pudiendo = 

  

qu
e 

re
 

fu
 EL
 

mm E indefinidamente reelegido. En caso de Te 

.) ri
 

A Presidente, la Junta General desicnará al  reempia 

úl ñ ARTICULO  YIGESIMO PRIFERO: Son atribuciones y deber 

1 tr
 

a
 del Presidente: aj Presidir la dunta Seneral; 

Supervigilar a buena marcha de la compañiaz cl pu
t 

Subrogar al Serente beneral en todos sus deberes, 

atribuciones y funciones, en caso de falta temporai de 

éste, y, en el evento de ausencia Jdefimitiva,s hasta 

n il titular: 3 Todos da M5 que la Junte General designe 

- 
demás que se le señalen en (los presente es tatutos. 

CAPITULO SEXTO 2 DEL GERENTE SENERAC: ARTICULO  WVi5ESIMO 

SEGUNDO: El Gerente Seneral podrá ser o no socio de la 

: compañia, y el tiempe de duración de su cargo ser de 

Jo dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamentiz. 

APTICULO VIS O TERCERO: El Gerente Senefal, además 

: $ 
de las atribuciones y deberes que la Ley señala a loz     
  pa. 

 



0000007 

  

administradores, tendrá las siguientes: a) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente    NOTARIA respectivas; ci Actuar de 5ecretaríia de 

TERCERA Los . > 
General suscrisoir conjuntamente com €el y 

las actas respectivas; di bictar los 

administrativos de la compañia 2) Presentar (a la 

Junta General, en el piazo de sesenta dias desde la 

1 * terminación del ejercicio económico, uña memoria 

razonada de la situación de la compañias, el balance, 

el inventario de existencia, el estado de pérdidas y 

ganancias y una propuesta d= distribución3 TFT) 

” Responder por todos ios bienes, valores, 

correspondencia y archivos de la compañias q) 

Presentar anuaimente a la Junta General, para su 

aprobación, un presupuesto de caja un programa de 

inversiones y operaciones que fueren necesarias pera 

Mm la mejor marcha de la compañiaz 53 Ejercer todas las 

demás funciones señaladas par la Ley y estos 

estatutos, asi como todas aquellas que fueren 

necesarias para la consecución de la finalidad social 

de la compañia. ARTICULO VISESIMO CUARTO: Fara la 

adquisicón, enajenación o gravamen de bienes raices, 

se requerirá la autorización previa dela Junta General 

de Socios. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: El  Serente 

General tendrá las más ampiías atricuciones para 

suscribir a nombre de la compañia, toda clase de actos   : Y contratos con las limitaciones expresamente   
  

" DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

| 
| 
| 
i 
| 
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señaladas en 
, 

estos estatutos y en la Ley de Compañias. 

CAPITULO SEPTIMO: DE LOS COMISarRICS: ARTICULO  WViSESIFMO 

SEXTO: 

supienta, que 

tencrán los 

señaladas en la Levy de Compañias 

04 

enerai. El 0 

oc impedimento del 

ejercicio o 

periodo 

de diciembre de cada año. ARTICULO — VISESIMO  —SEF 

Las tatilidades obtenidas en cada 

se distribuirán 

Seneral, 

estatutarias 

deducciones 

respetándose las 

La compañia tendrá un comisario principal y un 

durarán (€en sus Tunciones un año y 

deberes, atribuciones y 

E C 

supiente actuará sólo en el caso de faita 

principai CAPITULO DUCTAVO:.  — Del 

económico de (la compañía corresponde al 

entre el primero de enero y el treinta y uno 

vo hb 4 E ».
. 

sjercicio económico 

en la forma que determine la Junta 

disposiciones legales y 

relativas a fondos de reserva Y más 

previstas par las Leyes 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La compañia se resolverá por 

expiración del plazo para el que fue constituida, por 

resciución de los socios que represente por (lo menos 

el sesenta por ciento del capital sociaií en primera 

convocatoria, 

en los estatutos. En caso de disolución y 

asumirá las 

General, 

nombrará a 

atribuciones, 

NOVENO : 

DISPOSICIONES GENERALES: 

más 

c por otra causa determinada en la Ley 0 

liquidación 

: funciones de ligqguidedor, «sei  Serente 

de haber cposición, la Junta 

- 
uno  comás liquidadorez y señalará sus 

deberes Y remuneraciones. CAPITULO 

DISPOSICIONES GENERALES > ARTICULO 

ARTICULO  —WEGE 

  

  S1M0'-' NOVENO:    

.y



  

EL BANCO DEL ECUADOR     
: CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 13 DE ENERO de 199.95. 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: / 
/ 

SRA. MARIA MAGDALENA UBIDIA PEREZ 1'980.000,00 / 

SRA. ELSIE FLORES 10.000,00 
DR. OCTAVIO RENE UBIDIA PEREZ "10.000,00 

2*000.000,00 

  

  un Total de _DOS MILLONES 00/100 — 

00/100 SUCRES 
  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

  

ARTICULOS Y REPUESTOS TEXTILES TEXTECNICA CIA. LTDA— 

Mm El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 14 de _____ 

Abril _de ¿a la tasa del _—_ 36%, será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido, A 91 DIAS ? 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

REV. 12/93 
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RAZON: DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL INTENDENTE DE 

—COMPAÑTAS DE QUITO, EN LA RESCLUCION NO. Y)%el.1.1.0521, DE CA 

TORCE.DE FEBRERO DE MIL NOVECIENROS NOVENTA Y CINCO, Y POR LA 

CUAL SE APRUEBA ESTA ESCRITURA, SE ORDENA TOMAR NOTA DE ESTE 

PARTICULAR AL MARGEN DZ ESTA MATR1IZ.-qQUITO, TREINTA DE MARZO 

DE “IL JOVECIENTOS NOYENTA Y CINCO+.—EL NOTARIO ( FIRMADO ) 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO. 

Se otorgó ante mi, y, en fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, sellada y 9 

firmada en Guito, - SEIS. DE JUNIO DE MIL. novecientos 

noventa y cinco. 
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